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RESOLUCION No. s9-2-1-000 04472 Mo 

> DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y en el Articulo 

Segundo de la Resolución No. ADM-89014 del 17 de enero 

de 1989; 

CONSTDERANDO 

QUE el 14 de abril de 1989 se ha otorgado ante el 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

Falconi Ledesma, la escritura pública de reforma 
de estatutos de la Compañia "PINTURAS ECUATORIANAS 
S.A.", (PINTEC): 

QUÉ el señor Carlos Vallarino Márquez de la Plata, 

en su calidad de Presidente de la compañia, con el 

patrocinio del abogado Xavier Romero Parducci, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado ocho copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-89-1360 del (13 de junio de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

co ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos 
de la Compañia "PINTURAS ECUATORIANAS S.A.", (PINTEC) 
constante en la referida escritura. 

    

     

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto 
del cc ón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

itura pública que se aprueba, tome nota del conte- 

ñido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

        

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública Junto con la: presente Resolución, 
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AB. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANSRADE 

Regisvador Mercantil Mivacud 

 


